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Morena se queda 156
mdp gracias al plan B

El Consejo General del INE
solicitó a Morena regresar
155.8millones de pesos de
remanentesqueno haqueri-
do devolvera laTesoreríade
la Federación,de los ejerci-
cios2018,2019,2020 y 2021.

Sin embargo, el partido
ha interpuestorecursosante
elTribunalElectoraldel Po-
derJudicialde la Federación

enlosqueaseguraqueyano
tieneesedinero.

Lo gastó,argumenta,du-
rante los 20 días que estuvo
vigenteelplan B de reforma
electoral,pues esa legisla-
ción,ya anulada por la Su-
prema Corte, permitía que
los partidos ocuparan sus
remanentes en lo que ellos
decidieran,sin obligaciónde
regresarlosa laTesorería.

PRIMERA|PÁGINA2

 CONRECURSOSANTEELTEPJF,EVITABADEVOLVERLOS

Morenagasto155.8
mdpindebidamente

APROVECHÓ
EL PLAN B
ELECTORAL para
disponer de ese
remanente que
debía devolver a
la Tesorería

POR AURORA ZEPEDA

azepedaGgimm.com.mx

ElConsejoGeneraldelInsti-
tutoNacionalElectoral(INE)

contestóa Morenaquedebe
regresar155.8millones de

pesos de remanentes que
no quisodevolvera laTeso-
reríade la Nación, durante
2018,2019,2020y2021,aun
cuando el partido político
aseguraqueyaselosgastó.

Resultaque,duranteesos
años,Morena evitó regresar
los recursosmetiendoque-
jasanteelTribunalElectoral
del Poder Judicial de la Fe-
deracióny asegurando que
no contaba con ese dinero
en sus cuentas bancarias,

el INF fuedetectan-

do auditandolos recursos

y comprobóquesi los tenía.
Durante los 20 días que

duró elplan B electoralcon
vigencia, Morena se gastó
los 155.8millones,aducien-
do queesareformapermitía

los

sus remanentesen lo que
decidieran,sin obligación
deregresarlosa laTesorería.

Sin embargo,los recur-
sos correspondían a años
dondelaleyvigenteobliga-
baa lospartidosregresarlos
alatesoreríadelaNación.
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Luego, Morena pregun-
tóal INE en quéestadoestá
el temade sus remanentes
pendientes,a lo que el INE
contestóque estáobligado
adevolverlos155.8millones
de pesos, contestación que
Morena impugnará y será
el Tribunal Electoral quien

decidasi elpartidocometió
unairregularidady debere-
gresar los recursos, o el INE
malinterpretólaley.

Después de una discu-
sión de varias horas entre
consejeros y el represen-
tantelegislativodeMorena,
HamletGarcía,dijoque“son
muy interesantes las mani-
festacionesquehan vertido
aquí,peroestova a formar
partedelaimpugnaciónque
el partido presentaráy, sin
duda, será una resolución
muy interesante que nos
orientaráenun futuro”.

 

7
AOS

de remanentes que debía
devolver, tenía Morena en

AE
2019, 2020 y 2021.

(E
a
duró vigente el plan
B electoral, Morena
se gastó los 155.8
millones, aduciendo
A
permitía ocupar sus
remanentes.

 
Los recursos remanentes de Morena correspondían a años
donde la ley obligaba a los partidos regresarlos a la Tesorería
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Da Morena vida eterna
a sus aliados en CDMX

Aprovechanelcierredel
periodoparacambiar
laleyencoalicionesy
candidaturascomunes

n elúltimodía delperiodoordi-

nario de sesiones,el Congreso

de la Ciudad de México aprobó

reformas al Código de Institu-

ciones y ProcedimientosElec-
toralesen materiade convenios de candi-

daturas comunes y gobiernos de coali-

ción,con las que un partido mayoritario
puede transferirvotos de una eleccióna

partidos aliados y garantizar su registro,
todocon miras a los comiciosde 2024.

De estaforma,en casodequeel Parti-

dodelTrabajooelVerdeno llegarana ob-

tenerel númerode votos suficientespara

mantener el registro,Morena les podría

transferir la cantidad suficiente de sus

propios sufragios para que “sigan con vi-

da”y beneficiadosdelfinanciamientopú-

blico.

Lo anterior,no obstantequea nivel fe-

deralla propuestade “vidaeterna”a par-

tidosfueretiradadeladiscusióny della-

mado “PlanB” de la reformaelectoral.

De esta forma, con 34 votos a favor y

20 en contrade laoposición,seaprobódi-

cha reforma,a loqueAcción Nacionalca-

lificócomo “unamarranada”y “unachi-

canada”electoral.

La aprobación se da cuando también

Morena y sus aliadoscerraronelpasoa la

oposición para estableceralianzas más

claras a través de gobierno de coalición,

puescon unareservaquepresentóen úl-
timo momentola morenistaYuriri Ayala,

Morenaeliminódeldictamentodolorela-

cionado con las coaliciones electorales,

que propuso en su momento el diputado

del PRD, Víctor Hugo Lobo.

A decir de Ayala, el Congreso capita-

linono tienefacultadesparalegislarsobre

coaliciones,toda vez que ello es compe-

tenciaexclusivadelCongresodelaUnión.

No obstante,el perredistarefutóal se-

ñalarquepor lareformapolíticadela CD-

MX, desde2018los legisladoresdelacapi-

taldel país tienenfacultadespara legislar

sobre el tema que además, ha estado es-

tancadodurantelos últimos seis años.

El pasado18deabril,VíctorHugo Lobo

presentóuna iniciativacon proyectode
decretopara reformar diversos artículos

del Código de Instituciones y Procedi-

mientosElectoralesdelaCiudaddeMéxi-

co en materiade gobiernosde coalición.

Con ellose buscabaesque rumboa los

procesoselectoralesde 2024 se determi-

naran reglas y procesos internos de los

partidos para la conformaciónde candi-

daturasa la jefaturadegobierno,alcaldías

y diputaciones;y en caso deganar la con-
tienda, establecer normativas sobre

agendasdetrabajoy legislativas,así como
la forma de resolver conflictosentre los

partidoscoaligados.

Días después,ElizabethMateos,de la

asociación parlamentariaMujeres Demó-

cratas -afín al PVEM y Morena-, presentó

una iniciativaen materiade candidaturas

comunes en la que se estableceque una

vez concluidos los procesos internos de

los partidosdeuna coalición,deberánno-

tificarpor escritoa InstitutoElectorallo-

cal los nombresde sus candidatos.

Perotambiéncomo la formaen que se

acreditaránlos votos a cada uno de los

partidospolíticospostulantesde lacandi-

daturacomún en una elección,paraefec-

tosde la conservacióndelregistro,parael

otorgamientodel financiamientopúblico.

Al respecto,eldiputadodelPAN, Diego

Garridoacusóa Morenay partidosaliados

de desobedeceral propio presidenteLó-

pezObrador,quiensepronuncióencontra
de la “vidaeterna”a partidossatélite.

“Porla vía de una reforma,se quieren

repartirlos votos,votas por A, pero ese
mismo se ledaa B y C,Morena loquehace

es darle respiración de boca a boca a sus

aliados,esa es la desesperaciónde Clau-

dia Sheinbaum”,dijo.

Mientras que Royfid Torres de Movi-

miento Ciudadano,dijo que lejos de dar

certezaen un procesoelectoral,estedic-

tamendarámayores problemasen lacon-
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"Morena lo

(CA
darle

respiración de
boca a boca a
AO
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Morenistas deben devolver 155.8
mdp de remanentes de2018a 2021

FABIOLA MARTÍNEZ

El Instituto Nacional Electoral
(INE) establecióque Morena de-
be devolver los remanentes de sus
ejerciciosde 2018 a 2021, que as-
ciendena 155.8millonesdepesos,
según fuentesdelorganismo.
Sin embargo,elpartidoasegura

que sí tenía derecho a gastarlos
porque lo permite la reciente re-
forma electoral(planB),por loque
procedió a hacerlo durante los 21
días que estuvo vigente esanorma,
hoy suspendida por decisión de un
ministro de la Suprema Corte de
Justicia, para su análisis de fondo.
La erogaciónfueen los concep-

tos de bienes y servicios, aunque
laUnidad TécnicadeFiscalización
del INE aún no tiene en su sistema
eluso de esedinero no devueltoen
otrosejerciciosfiscales.
El temaseabordóenlasesiónor-

dinariadeayerdelConsejoGeneral
del instituto; ante la diferencia de
opiniones entre los consejeros y

los representantes de Morena, es
previsiblequeelasunto searesuel-
topor la salasuperiordelTribunal
Electoral del Poder Judicial de la
Federación(TEPJF).
Si los magistrados fallaran en

favor del INE, el partido deberá
reintegrar de inmediato los 155.8
millones o, de lo contrario, se le
descontarándesus prerrogativas.
El INE sostieneque elplan B no

es una reforma retroactiva,por lo
que los remanentes de cada año
deben ser devueltos a la Tesorería
de la Federación.
En su informe,losconsejerossu-

girieronhacerénfasisenelartículo
sextotransitoriodeldecretode re-
forma mencionado, que a la letra
dice:“Los procedimientos,medios
deimpugnacióny actosjurídicosen
generalqueseencuentrenentrámi-
tea laentradaenvigordelpresente
decretose resolverán conforme a
las disposicionesjurídicasvigentes
almomentodesu inicio”.

Morena, en cambio, sustenta su
criterio en el tercero transitorio:

“Se derogan todas aquellasdispo-
siciones que se opongan alpresente
decreto”;por tanto,concluyeque
pudo gastar ahora sus ahorros de
años anteriores.
La consejerapresidenta,Guada-

lupeTaddei,advirtióqueespreocu-
pantehablardecasosde2018,por
lo que es necesario actualizar los
reglamentos frentea las acciones
delos partidos políticos.
FuncionariosdelINE comentaron

queMorena no habíaregresadolos
remanentesde2018 a 2021 porque
el punto fue litigado en todo ese
tiempo.Si bien la recientereforma
electoralestablecequelospartidos
puedenusardichosfondosdelama-
nera que determinen,no sejustifica
elgastodeMorenaenlospocosdías
queestuvovigentelareforma.

En otro asunto, los consejeros
manifestaron su preocupación de
que entidades financieras no en-
tregan al instituto la información
solicitada;hayun rezagoimportan-
tede 2021a la fechade laUnidad
deInteligenciaFinancieray elSAT.
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Morenagastolos
remanentesque
deblaregresar:INE

Aprovechó los20 días en que estuvo vigente lasegunda partedel
planB de lareformaelectoraly dispuso de 155.8millones de pesos

Durante los 20 días en queestuvo

vigentela segundapartedelplan
B de la reformaelectoral,Morena
gastó sus remanentes de los úl-
timos cuatroaños por 155.8mi-
llones de pesos, aunque debía
reintegrarlos recursos.

El ConsejoGeneraldelINE de-
terminó que Morena no debía

gastar estos recursos,ya que si
bien el plan B establecíaque los

partidos políticos podían hacer
eso con los remanentes,esta ley
no es retroactiva.

: Elpartido dirigido porMario.
Delgado argumentó que usó los
remanentes de los años 2018 a

2021para realizarpagos a presta-
doresdebienesy servicios,por lo
que no podía reintegrarlos a la
autoridad electoral.

“No resultaviableque los par-
tidospolíticosesténenposibilidad
de utilizarlos remanentesdeter-

minados paralosejercicios2018a

2021 en subsecuentes ejercicios

fiscalesiiparaelecciones[federa-
leso locales],exponeel INE.
. El partidohabía impugnado la
devolución de los remanentesde

años anteriores,por lo que había
retrasadosu devolución.Sin em-

bargo,la autoridadjurisdiccional
no le dio la razón y quedó firme
el reintegrode los recursos.

En caso de que Morena no

reintegrelos 155millones de pe-
sos, el INE deberádescontar un

porcentajede sus prerrogativas.

El consejeroJaime Rivera dijo

que no hay duda de que tratán-
dose de recursos de 2018 a 2021,
se debe tratar con la normativi-

ocurrieron los hechos.
“En los 20 días de si

dad vigente al momento en que

elpartidoalegaqueesos recursos
de 2018,2019,2020 y 2021,si ale-

garaque losgastóenesos20 días
no basta el dicho, tendría que

comprobarsugastoy queesegas-
to sea lícito”,apuntó.

Sin embargo, indicó que en
ese periodo, el partido no re-
portó gastos en el Sistema In-
tegral de Fiscalización, lo que
significaría que Morena aún
tiene los recursos.

La consejera Claudia Zavala
recordó que con el plan B se
permitía a los partidos políti-
cos utilizar sus remanentes

“para los fines que constitu-
cionalmente le fueron otorga-
dos, en subsecuentes ejerci-
cios fiscales o para la elección
federal o local siguiente”.

El representantede Morena,
Hamlet García,acusó que el INE
estabaargumentandosu deci-
sión en la suspensión del plan B
por partede la Suprema Cortede
Justicia de la Nación (SCJN).

Institutoinicialospreparativosparala
elecciónfederal2024
El Instituto Nacional Electoral
(INE) inició los preparativosde la
elección federalde 2024 con la

aprobacióndel diseño e impre-
sióndematerialelectoral,casillas

especiales ymodelo de casilla.
El Consejo General del INE

aprobóladocumentaciónelecto-
ral sin emblemas que seutilizará
en el Proceso ElectoralFederal
2023-2024,con lafinalidaddean-
ticiparse a la impresión de los
materialesantelacomplejidadde
esos comicios.

La documentación electoral
sin emblemas es de carácterau-

xiliar,y sirve para registrarlo que
sucede en la jornada electoral,
por ejemplo,mediante recibosy
constancias;para proveerinfor-
mación adicional a los integran-
tes de mesa de casilla y para al-
macenar documentos como so-
bres y bolsas.

El INE avaló los modelos y la
producción de los materiales
electoralesy dellíquidoindeleble
que se utilizarán en el proceso
electoralfederal2023-2024.

dijo que tras la declaratoria del
fin de la emergencia sanitaria

El consejero Jaime Rivera

por ya no se contem-
pla la implementación del pro-
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tocolo sanitario en las casillas:
“Tiene carácterde optativo,ya
no como parte de un protocolo
obligatorio por las condiciones
de pandemia”, expuso.

En otro punto, las autorida-
des electorales aprobaron
asignar mil boletas para las ca-
sillas especiales el día de la jor-
nada electoral federal del 2 de

de 2024. e

"Noresultaviablequelos
partidospolíticosestén
enposibilidaddeutilizar
losremanentes

Ue adosparalos
ejercicios2018a2021en
— entesejercicios”

JAIME RIVERA

Consejero del INE

[Yanosecontemplael
protocolosanitarioen
lascasillas]tiene
carácterdeoptativo,va
nocomopartedeun
protocoloobligatorio”
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Morena tiene que
devolver 1660mdp

MERINO

El Consejo Generaldel InstitutoNacional
Electoral(INE)determinóqueMorenade-
be devolver al menos l60 millones de pe-
sos correspondientesa remanentes de los
ejerciciosfiscales2018,2019,2020 y 2021
que gastóaprovechando los 20 días devi-
genciaquetuvoPlan B dereformaelecto-
ral que permitía a los institutos políticos
hacer “guardaditos”.

Luego de una discusión que se alargó
por más de dos horas, los consejerosde-
terminaron aprobar el criteriopara definir
que no es posible aplicar la reformaa los
artículos23,inciso d),párrafoocho,y 25,
numeral |,inciso d) de la Ley Generalde
Partidos Políticos que permitían los
“guardaditos”hasta que resuelvaen defi-
nitiva la controversia constitucional la
Suprema Corte de Justicia de la Nación
(SIN) y determinósuspenderla aplica-
ción de la segunda partedel Plan B.

La consejeraCarla Humphrey explicó
queelartículo10delos Lineamientospara
elReintegrodeRemanentesestableceque
los partidostienenun plazode10días há-
biles para hacer el reintegrocorrespon-
dientede los recursosy si no se harán las
deduccionesa su “financiamientoordina-
rio hasta llegaral monto de los remanen-
tesque debieronreintegrar”.

Sin embargo,HamletGarcíaAlmaguer,
representantede Morena anteel Consejo
Generaldel INE, dijoque su partidoacudi-
rá a la Sala Superior delTribunal Electoral
delPoderJudicialdelaFederación(TEPJF)
paracontrovertirel acuerdo,por lo que el
tiempode devoluciónse ampliará.

CarlaHumphrey indicóquecuandose
resolvió la consultaen laComisión deFis-
calización respecto al destino de los re-
cursos no teníanningún datoasentadoni
reportadoen el Sistema Integralde Fisca-
lizaciónrespectoal uso deestosrecursos,
por lo que dijo se tiene que modificar el
Reglamentode Fiscalización.

EJERCICIOFISCAL

a remanentes de
los ejerciciosfiscales de los años
2018,2019,2020 y 2021
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ExprimeMorena“PlanB”;
debedevolverrecursos

La dirigencianacionalde
Morenaaprovechólos21días
queestuvoenvigorelPlanB
delareformaelectoraly se
gastó,almenos,156millones
depesosdesus remanentes
del 2018 al 2021.

Mientras queen esepla-
zo,loscomitésestatalesgas-
taron¡140millonesdepesos.

El INE advirtióa losmo-
renistasqueestoescontrario
a lanormaenmateriadefis-
calización,queestableceque
eldineroquenosegastenlos
partidosdesu financiamien-
topúblicodebeserdevuelto
a la Tesoreríade la Federa-
cióno Estatal.

Según la autoridadelec-
toral,Morenahabíarecurri-
doalTribunalElectoralpara
no regresarlos remanentes
deeselapso.

En el Plan B, Morena

cambióla leyparapermitir
quelospartidospudieranuti-
lizar los remanentesde sus

recursospúblicosy priva-
dos de añosanteriorespara
subsecuentes,asícomopara
la elecciónfederalo localsi-
guientey gastólos 156millo-
nesdepesos.

“Lo cualtuvocomocon-
secuenciaqueelrecursopor
conceptode remanentes,ya
ha sidoutilizadoenestricto
apegoa la normatividadvi-
gente(PlanB)”,informóMo-
renaal INE.

Ayer,elConsejoGeneral
le aclaróa la dirigenciana-
cionaly estatalquedebende-
volverdichosrecursos,pues

el Plan B, mientras estuvo
en vigor,no eraaplicablea
años anterioresa su publi-
cación,ademásde que está
suspendido.

“El artículotercerotran-
sitorioseñala:'sederoganto-
dasaquellasdisposiciones
quese oponganel presente
decreto(Plan B). Entonces
el artículo25 habilitapara
quelospartidospuedandis-
ponerdelos recursosde los
remanentes”,justificóel re-
presentante de Morena, Ha-
mletGarcía.

Sin embargo,los conseje-
rosafirmaronque,inclusoen
el Plan B, existeun transito-
rio que indica que los proce-
dimientosentrámiteseresol-
veríanconformea la legisla-
ciónvigenteenesemomento,
y estoaplicaparaelproceso
porlosremanentes.

El consejeroJaimeRive-
raaclaróqueenlos díasque
lareformaestuvovigente,el
partidono registróningún
gastopor la cantidadde re-
manentes,por lo quedebe
devolverelmonto.

 
a

Consejeros del INE pidieron
a Morena devolver recursos

remanentes.
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Esténtorpolítico
' MiguelÁngelCasiqueOlivos
| mcasiquemgmail.com

Mexicanos en defensa de
la SCJN ante ataques

de López Obrador

mos autónomos han tomado relevan-
cia en nuestro país como una medida

para medir, escrutar, criticar y obligar a que
los gobiernos rindan cuentas a sus goberna-
dos, por eso existen distintos tipos: dere-
chos humanos, economía, salud, animal,
medioambiente, justicia, etc. En México,
la creación de varios de ellos fueron luchas,
largas gestiones y acuerdos, hasta que se
constituyeron como un ente aliado de la
sociedad.

Con el presidente Andrés Manuel López
Obrador las cosas cambiaron, el "caudillo"
que prometía respetar y responder a las
instituciones autónomas, hoy las quiere
demoler, o, en su caso, lo ha intentado, inclu-
so inmiscuye lentamente a aliados dentro de
ellos para hacerse del control. El recuento
es variado: el INEGI quedó a cargo de Gra-
ciela Márquez, su exsecretaria de Econo-
mía; el Banco de México, con Victo-
ria Rodríguez Ceja, exfunciona-
ria de Hacienda y en el INE,
con Guadalupe Taddei.

En la Suprema Corte
de Justicia de la Nación
(SCJN) buscaba el mis-
mo objetivo. En su sexe-
nio, a AMLO corres-
pondía nombrar a dos
ministros para suceder
los salientes, y extraña-
mente fueron tres con
la salida de Eduardo
Medina Mora, lo que
le dio mayor margen
de maniobra para

E poder de las instituciones y organis- inmiscuir a allegados a su partido. La prime-
ra en ingresar fue Margarita Ríos Farjat,
siguió Yasmin Esquivel Mossa y por último
Loretta Ortiz Ahlf. Tres peones ingresaron
al máximo tribunal del país con la orden de
defender la convicción del caudillo, aunque
estas estuvieran fuera de la ley.

Así, las cosas comenzaban a moverse a su
favor, pues tenía, aparentemente, la fuerza
con tres ministras que lo apoyaran. La sor-
presa vino después cuando la ministra Ríos
Farjat se desmarcó completamente del
obradorato, comenzando a usar la razón en
sus decisiones y veredictos. Esquivel y
Ortiz continuaron bajo la consigna de la 47.

Después, una vez que comenzaba la suce-
sión para elegir al nuevo presidente

de la Corte, una de las aspi-
rantes que levantó la ma-

no fue Yasmín Esqui-
vel, que por cierto

es esposa de José
María Riobóo,
contratista prefe-
rido de AMLO
desde que go-
bernó la Ciudad
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de México. Sin

embargo, poco
después se supo

que Esquivel ha-
bía plagiado su te-
sis de licenciatura
y maestría, tirando
el discurso de co-

de

Obrador, y aunque
no se bajó de la carre-

ra por dirigir a la SCJN,
hubo reacciones negati-
vas del supuesto presti-
gio con el que se decía
jueza y, por ende, le tiró
su expectativa. Y lo que
era un intento de adue-

ñarse de la Corte,
salió en un fra-

caso que le
E puede cos-

tar su lugar
en la silla a Yasmín

Esquivel.
La llegada de Norma Piña a la presiden-

cia de la SCJN no le sentó nada bien AMLO,
porque no le favorecía, fue desde ese mo-
mento que comenzaron los ataques, arteros
y directos contra cada uno de los ministros
que no comulgaran con él. Pero todo era cal-
culado, López Obrador sabía que muchas
de sus leyes, legisladas arbitrariamente por
la mayoría morenista en la Cámara de
Diputados y Senadores, tiene como última
instancia pasar por la SCJN, por lo que ne-
cesitaba enrabiar a sus seguidores más
fanáticos entre los fanáticos para crear la
idea de una Corte controlada por la oligar-
quía, entonces empezó una campaña de
desprestigio que cobró vida con el pasar de
los días.

Desde entonces las amenazas contra la
vida de la ministra Piña endurecieron, ridi-
culiando su papel como presidenta de
uno de los tres poderes que rigen nuestra
democracia, todo alimentado desde la voz
presidencial en todos de orden. Era necesa-
ria la medida porque comenzó el debate de
varias leyes polémicas como el "plan B" de
la reforma electoral o el traspaso de la Guar-
dia Nacional a la Sedena, que fueron vetadas
tras un análisis de los ministros, y concilu-

yendo que eran completamente inconstitu-
cionales.

De esa forma, las decisiones de la Corte

molestaron al Ejecutivo, por lo que ha acu-
sado de “golpe de Estado técnico", alimen-
tando el clima de odio hacia el balance del
poder y de la democracia mexicana. Se sabe
que no satisfecho aún, el presidente busca
seguir con la misma línea hasta doblar a los
ministros, pero la sociedad debe responder a
los ataques con la defensa de la SCJN. Ya fui-
mos testigos de una marcha, el 28 de mayo,
de solidaridad hacia ministros y SCJN; pero
debemos ser millones los que mostremos
nuestro respaldo para no dejar caer nuestros
derechos en manos de aprendices de dicta-
dores como se está convirtiendo el mandata-
rio nacional. López Obrador es un accidente
de la historia, y así debe quedar. Defendamos
a los organismos autónomos para asegurar
un futuro de nuestro país estable.

Por el momento, querido lector, es todo. 
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VOCES DE LA UAM

 

Radicalizaciónyautoritarismo

  

Pablo Xavier Becerra Chávez*

UnidadIztapalapa

 
|últimoañoy mediode la ad-
ministración de López Obra-
dor está viviendo un proceso
de radicalizacióndel autori-
tarismo presidencial.Bajo el

pretextodeacelerarla realizacióndesus
principalespolíticassocialesy obrasem-
blemáticas,AMLO está radicalizando su

enfrentamientoconelpoderjudicialy los
organismosautónomos,almismotiempo
queestáafianzandoal máximo su con-
trol sobresus gruposparlamentariosen
la CámaradeDiputadosy el Senadocon
la finalidadde aprobarreformaslegales
que,en la mayoríade las ocasiones,vio-
lan la Constitución.

El resultadológico de lo anterior es
quecadavez con mayor frecuenciaesas
reformasson impugnadasmediantecon-
troversiasconstitucionalesy accionesde
inconstitucionalidad,las cualesdebenser

resueltaspor la Suprema Corte de Justi-
cia.Al mismo tiempo,ante las acciones

gubernamentalesse recurremás al jui-
cio de amparo,el cual debeser resuelto
por los jueces.Las resolucionesde unas
y otros son mayoritariamentecontrarias
al gobiernofederal,ante lo cual AMLO
respondeconpronunciamientoscadavez
másradicalesy violentoscontraelpoder
judicialy particularmentecontralasy los
ministrosde la Corte.

Los legisladores y gobernadores de
Morenay sus aliadossehan unidoenpro-
nunciamientoscontra el poderjudicial,
llegandoal extremode que el goberna-
dordeVeracruzacarreóvarioscientosde
empleados públicos y militantes de su es-

Además, desde hace varias sema-
nas decenas de militantes “obradoristas”

mantienenun plantónfrentea la entra-

tadoparahaceruna manifestaciónfrente
a la Corte,portandoataúdesconlos nom-
bres de los ministros, en una clara ame-

naza.

daprincipaldelrecintojudicial,endonde
todoel día insultany agredena quiense
le pare enfrente,con la protecciónde la
policíade la Ciudad de México, cuyo go-
biernoestáen manosde la principalas-
pirantea la candidaturapresidencialdel
partidodeAMLO.

En lasúltimassemanasla Cortehade-
claradoinconstitucionalesvariasreformas

legales,comola primerapartedelplanB
en materiaelectoraly la adscripciónde la
Guardia Nacional a la secretaríade la De-

fensa,y un decretopresidencialmediante
el cual se definía como de seguridad na-
cional a las obras emblemáticasde AMLO.

Y aún faltala resoluciónde las acciones
deinconstitucionalidadcontralasegunda
partedelplanB y las reformaslegalesdel
“viernesnegro”,cuandoelSenadoaprobó
varias reformascon la presenciaexclusi-
vamentedeMorenay sus aliados.

Muy probablementela Cortese incli-
nará por la inconstitucionalidadde esas
reformasporquecompartenconlaprime-
ra partedel plan B la característicade
haber sido aprobadasviolandopor com-

pletolos procedimientosparlamentarios
previstosen la Constitucióny las leyes.
Precisamentela actualofensivapresiden-
cial contrael PoderJudicialse puedein-
terpretarcomoun intentode “ablandar”
(almejorestilomafioso)a lasy losminis-
tros,pero es muy probablequemás bien

dichaofensiva.Y lamejormaneraes
apegándosea la Constitución.

Resulta evidente que el comporta-
miento presidencialapuestadeliberada-
mente a violar el marco constitucional,

dadoquesus legisladoresestánlejosdela
mayoríacalificadaparareformarlaCons-
titución,e incentivadopor un par de ex-
periencias anteriores,como la reforma
eléctrica,en que logró el apoyo de cua-

para ma-
nera

ta a dejarpasar las violacionesa la Cons-

tro ministros para impedirla declaración
de inconstitucionalidad.Peroa partirde
la resolución sobre la primera parte del
plan B quedó claro que solamenteque-
dan dos ministras (Ortiz y Esquivel) que
apoyan incondicionalmentelas posturas
presidenciales.Tal vez en otros temas se

añada el ministro Zaldívar,pero al pare-
cer ya se consolidó una mayoría de ocho
ministrasy ministrosqueno estádispues-

tituciónpromovidaspor AMLO.
En el terreno de los organismos au-

tónomos,después de su fallida reforma
electoral,AMLO seconcentróen ganar la
mayoría de los cuatro nuevos consejeras

y consejerosdel INE, en lo que logró un
buen avance.Perola ofensivadescarada
delosmesesprevioscesódespuésdeese
nombramiento,al gradoqueelsecretario
de Gobernaciónllamóa dejareso atrás
e hizo las pacescon la nuevapresiden-
ta delorganismoelectoral.Hastael mo-
mento no ha avanzado el nombramien-
to de los nuevos directoresejecutivosy
el secretarioejecutivoimpulsadospor la
nueva consejerapresidenta,algunos de
los cualesse inclinan haciaelpartidogo-
bernante.Es necesariomantenerseaten.
tosa lo queocurraen el INE, porque será
muy importantedecaraa laelecciónpre-
sidencialque iniciaráen tres meses.Por
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elmomentovalelapenadestacarelrevés
quela Sala Superiordioa la comisiónde
quejasy denunciasdelINE enmateriadel
descaradointervencionismodeAMLO en
los temaselectorales.

Otro organismo autónomo muy impor-
tantequehaestadobajoelasedioy elata-
quepresidenciales el INAI, al quedesde
elpodio presidencialse calificacomoto-
talmenteinútil,caroy sedicequelome-
jor sería desaparecerlo.Pero el INAI está
previstoen el artículosextoconstitucio-
nal y por tantono se le puededesapare.-
cer sin hacerantesuna reformaconsti-
tucional.Comoel bloquegobernanteno
tienela mayoríapara haceresa reforma
constitucional,la soluciónpresidenciales
extinguir al INAF como resultado de que
mayoríamorenistaen el Senadobloquee
elnombramientodelasvacantesdecomi-
sionados,con lo cual se le impide sesio-
nar.Es una evidentetrampa,antela cual
ya hay varias resolucionesdelpoderjudi-
cialqueordenanal senadohacerlosnom-
bramientos.Además,el propio INAI pro-
movió una controversiaantela Cortepara

quese lepermitasesionarsin elquórum
legal,el cual no se puedealcanzarpor
el bloqueomorenistaen la cámaraalta.
Es otraresoluciónpendientedela Corte.

LópezObradorestádecididoaconcen-
trarelmáximopoderposibleparacontro-
lar el procesoelectoralde 2024. Por eso
es previsibleque los próximos meses la
ofensivacontrala Cortey los organismos
autónomosse intensifiquea

* AcadémicodelDepartamentode

Sociologíadela Unidad Iztapalapade
la UniversidadAutónomaMetropolitana

dí
Los legisladoresy
gobernadoresde

Morena y sus aliados
sehanunidoen

pronunciamientos
contraelpoderjudicial

dé
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MovimientodeRegeneraciónNacio-
naltendráquedevolver156millones
depesosdefinanciamientoremanen-
tedevariosañosquesegastóenlos20
díasqueestuvovigenteelPlanB dela
reformaelectoral.
Durante la sesión deayer,los conse-

jerosaprobaronunpuntodeacuerdo
paraacatarunasentenciadelTribunal
ElectoraldelPoderJudicialdelaFe-
deración(TEPJF)queindicóquelos
partidosnopodíanguardarlosrecur-
sossobrantesygastarlosenotrosaños.
LasegundapartedelPlanB delare-

formaelectoralpermitíaalospartidos
haceresetipodeahorrosy gastarlos;
sinembargo,esasnormasseencuen-
transuspendidasensutotalidadpor
laSupremaCortedeJusticiadelaNa-
ción(SN).
En ellapsoenelquelareformaen-

tróenvigory laSupremaCortedecre-
tósu suspensión,Morena erogó recur
sos,en20días,parapagodeservicios
yproveedores.
“Enesaleyseautorizabaalgo muype-

ligroso...el poderutilizarlosremanen-
tesdesusrecursospúblicosyprivados
paralosfinesqueconstitucionalmente
fueronotorgadosensubsecuentesejer
cicios fiscales,asícomo también utili-
zarlosparalaelecciónfederal”,indicó
laconsejeraClaudiaZavala.
Mientras que Hamlet García, re-

presentantedeMorena, señaló queel
casonohasidoresueltoendefinitiva
por la Corte,por lo queacudirán al
tribunalelectoralparaquedefinasi
fueválidoqueen20 díassegastarán

Morenautilizó
PlanBygastó
guardaditode
$156millones
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Ha llamado la atención que la

consejera presidenta del Insti-

tuto Electoral y de Participación

Ciudadana de Jalisco (IEPO),

Paula Ramirez Hóhne, se ha

mostrado bastante pasiva ante

la intentona del Congreso del

Estado por aprobar una refor-

ma electoral que, según se ha

advertido, afectaría considera-

blemente la participación de las

mujeres.

Si bien fueron las propias

integrantes de las distintas

fuerzas políticas quienes logra-

ron detener, al menos por el

momento, dicha modificación

que estaba por concretarse, por

parte de la consejera presidenta

no se ha visto ningún pronun-

ciamiento o conferencia de

prensa para fijar la postura del

Instituto ante un tema de tal

relevancia.

Esta inacción ha generado

ruido en Jalisco pues todos

recuerdan el ahínco con que Ra-

mirez Hóhne se movilizó para

pronunciarse abiertamente en

varias ocasiones, por distintas

vías y en múltiples espacios,

contra la reforma electoral

que impulsó el presidente de

México, Andrés Manuel López

Obrador, y que habría impli-

cado, de haber sido exitosa, la

desaparición de los órganos

electorales locales.

Por eso más de alguno se

pregunta qué está detrás de

estas posturas tan disímiles de

la consejera ante estos plantea-

mientos de reforma electoral.

Es decir, si acaso el combate tan

frontal de la reforma presiden-

cial se motivó por alguna fobia

morenista de su parte, y en

cambio, si la pasividad ante la

reforma local responde a alguna

filia naranja, o albiazul, o trico-

lor. La duda ahí está.

La reforma local, detenida al

parecer solo transitoriamente

por la inconformidad que des-

pertó en un sector relevante de

las mujeres del ámbito político

y feminista, estaría eliminando

la obligación de que en los diez

municipios más poblados de Ja-

lisco, cinco de las candidaturas

para las presidencias municipa-

les sean para mujeres.

Simpatizantes de Morena le

expresaron a este medio que la

intentona de una parte de los

miembros del Consejo Estatal

de Morena en Jalisco, para

hacer comparecer ante dicho

órgano al diputado y jefe de la

bancada morenista, José María

Martinez Martinez, se trataría

solo de una estratagema tejida

por el presidente de esa instan-

cia, Carlos Lomeli Bolaños,

actual regidor de Guadalajara.

Según esta perspectiva,

Lomelí Bolaños, sabedor de que

principal con-

tiene en el legislador, Martínez

Martínez, a su

tendiente para hacerse de la

candidatura de Morena por la

gana esta partida.

gubernatura de Jalisco, estaría

utilizando su liderazgo en el

Consejo Estatal de ese partido

para golpear políticamente al di-

putado, mediante una compare-

cencia en la que, de realizarse,

el legislador sería interrogado

sobre sus decisiones en el ámbi-

to legislativo.

Está por verse, entonces, cuál

de las dos “corcholatas” more-

nistas
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